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NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  MÉXICO
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:           

2. Organismo responsable:  Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

3. Productos abarcados (indíquese el número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se
especifica en las listas nacionales depositadas en la OMC;  podrá indicarse además,
cuando proceda, el número de partida de la ICS).  Cítricos.  Regiones o países que
podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o factible:   Todos aquellos
países que exporten estos productos a México.

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Acuerdo por el que se
instrumenta el Dispositivo Nacional de Emergencia en los términos del artículo 46 de la Ley
Federal de Sanidad Vegetal, con objeto de confinar, erradicar y prevenir la dispersión del
pulgón café, Toxoptera citricida y del Virus Tristeza de los Cítricos, en las zonas del
territorio nacional donde se detecte la presencia de estas plagas (6 paginas).

5. Descripción del contenido:   Considerando que es atribución de la Secretaria de
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural (SAGAR), instrumentar y establecer medidas
fitosanitarias con el objeto de prevenir el ingreso a territorio nacional, confinar, controlar o
erradicar plagas que afecten a la agricultura.

Que la citrícultura es una actividad de gran importancia económica en México, por las
485,000 hectáreas cultivadas, así como por ser un factor determinante en la generación de
empleos y captación de divisas al país.

Que en base a lo anterior, la SAGAR reforzará la regulación para la importación y
movilización nacional de los cítricos, productos y subproductos, con el objeto de confinar
las plagas anteriormente mencionadas, retener, rechazar o destruir el material cuando se
detecte la presencia de éstas.

Que para evitar la introducción, establecimiento y diseminación de estas plagas hacia las
demás zonas citrícolas del país, deberá aplicarse las medidas fitosanitarias necesarias en los
PVI y en las Oficinas de Inspección de Sanidad Agropecuaria (OISA).  Que el VTC y el
pulgón café deben monitorearse de manera permanente en las zonas cuarentenadas así como
en las zonas aledañas de riesgo.

Están sujetos a las disposiciones contenidas en el presente instrumento, las plantas de
cítricos con fines de establecimiento o propagación, yemas de cítricos (material propagativo
y/o genético con fines de investigación), naranjas, toronjas, pomelos, limones, limas,
mandarinas incluso las tangerinas y satsumas);  clementinas, wilkings e híbridos similares
de agrios (citrus spp, Ponsirus spp y Fortunella spp).
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6. Objetivo y razón de ser: [    ] inocuidad de los alimentos, [    ] sanidad animal,
[ X   ] preservación de los vegetales, [    ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [  ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas           

7. Naturaleza del (de los) problema(s) urgente(s):  Que la Tristeza de los Cítricos es una
enfermedad de origen viral y de interés cuarentenario que se caracteriza por la clorosis,
enrrollamiento, marchitez y caída de las hojas, frutos de baja calidad, por la acanaladura de
ramas y tallos o picado de tallo y/o muerte de plantas según la variante del virus, es
altamente agresiva en naranjo agrio (Citrus aurantium), macrophyla (Citrus macrophyla) y
el limón mexicano (Citrus aurantifolia).

Que en los Estados Unidos Mexicanos, alrededor de 90% de las plantaciones comerciales
están injertadas sobre patrón agrio Citrus aurantium, considerado como muy susceptible al
Virus Tristeza de los Cítricos (VTC).

Que el pulgón café de los cítricos, Toxoptera citricida, es una plaga de importancia
cuarentenaria, el insecto es de color café oscuro, forma colonias a partir de hembras sin alas
y adultos alados, los cuales se encuentran principalmente en los brotes tiernos,
inflorescencias y frutos pequeños.  Los daños que ocasionan son las succiones nutrimentales
de las partes afectadas y su principal importancia es atribuida a que es el vector más
eficiente del VTC.

Que las enfermedades virales como el Virus Tristeza de los Cítricos y su vector constituyen
una serie amenaza para la citricultura mexicana, al disminuir gradualmente la calidad de los
frutos, el rendimiento y ocasionar la muerte de las plantas de cítricos.

Que de acuerdo a los resultados de monitores, muestreos y diagnósticos fitosanitarios
realizados por la SAGAR se han detectado brotes positivos del pulgón café de los cítricos
en algunas zonas marginales de los Estados de Yucatán y Quintana Roo.  Asimismo, se
tiene alta incidencia de VTC en el Estado de Baja California.

8. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [ X ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:

9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Diario Oficial de la
Federación 27 de julio de 2000 (disponible en español).

10. Fecha de entrada en vigor/período de aplicación (según corresponda): Al siguiente día
de su publicación (28 de julio de 2000).

11. Textos disponibles en/y organismo o autoridad designado para tramitar las
observaciones: [    ] Autoridad nacional encargada de la notificación, [ X ] Servicio
nacional de información, o dirección y número de telefax y dirección de correo
electrónico (si la hay) de otro organismo:

Website:  http://www.secofi.gob.mx/dgn1.html (Catálogo de normas).


